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Cartagena de Indias, 28 de Julio 2023 
 
Señora: 
KELLY MARCELA PARTENINA MUÑOZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSTRU-BUILDING S.A.S  
NIT.: 901.385.471-6 
 
Señor: 
WILDER ENRIQUE QUESADA TURIZO 
CC.: 15.023.551 
 
Señor: 
EDUARDO ARTURO ELJACH URIBE 
REPRESENTANTE LEGAL 
MOSEL SAS 
NIT.: 800.017.873 
 
ASUNTO:  INVITACIÓN CERRADA PARA OFERTAR. 
 
Cordial saludo, 
 
EDURBE S.A., está interesada, en recibir la propuesta de ustedes para realizar consultoría, cuyo 
objeto será: «CONTRATAR EL ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
PARA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA TIPO CAI BLINDADO PARA LOS 
ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MARCO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA, JUSTICIA Y 
SOCORRO EN CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 2021130010192.». 
 
Lo anterior con base en las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES: 
 
La Empresa EDURBE S.A., fue creada con base en lo dispuesto en la Ley 62 de 1937, el Decreto 
Presidencial N°007 de 1984, la Ley 768 de 2002,  el Acuerdo Distrital N°002 de 2003; y demás actos 
constitutivos; y constituida como una sociedad por acciones, mediante  Escritura Pública N°2069 de 1981; 
goza de autonomía administrativa y financiera, y personería jurídica, de nacionalidad colombiana, con 
capital íntegramente público, del orden Distrital cuya actividad y recursos están destinados a programas 
de desarrollo social y dé interés general, que se regirá por las normas consagradas para las empresas 
industriales y comerciales del Estado, en este sentido EDURBE es una empresa con régimen especial, 
que cuenta con una amplia trayectoria en el medio y tiene equipos interdisciplinarios cualificados 
integrados por profesionales especializados en las diferentes disciplinas, por lo que su selección como 
contratista puede hacerse directamente, sin necesidad de agotar etapas distintas a las que la definición 
de los términos de la contratación requiere (aspectos financieros, jurídicos, técnicos y administrativos). 
 
Que EDURBE S.A., es una sociedad por acciones de nacionalidad colombiana con capital integralmente 
público del orden municipal cuya actividad y recursos están destinados al programa de desarrollo social 
y de interés general que se regirá por las normas consagradas para las empresas industriales y 
comerciales del Estado, y por los presentes estatutos. EDURBE S.A., tiene como objetos principales: a) 
Impulsar el progreso cualitativo y cuantitativo de los entes territoriales v de cualquier otra entidad con 
énfasis en el Distrito de Cartagena y municipios de la costa atlántica, para ello podrá prestarle los servicios 
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necesarios que mejore la eficiencia y eficacia en las gestiones necesarias para el cumplimiento de sus 
deberes y responsabilidades...(...)d) de ser promotor, gerente, ejecutora y consultora de los proyectos de 
infraestructura. 
 
Que, de igual forma, se celebró Contrato interadministrativo entre DISTRISEGURIDAD y EDURBE S.A., 
el cual tiene como objeto «GERENCIA INTEGRAL PARA EL ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA PARA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA TIPO CAI BLINDADO 
PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MARCO DEL 
PROYECTO FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA, JUSTICIA Y 
SOCORRO EN CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 
2021130010192.». 
 
Que, en la cláusula tercera, se discrimina el valor del Contrato Interadministrativo en dos puntos «1) 
VALOR TOTAL A INTERVENIR EN LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRA-AUI Y ACTIVIDADES DE 
INTERVENTORIA» y «2) HONORARIOS DE LA GERENCIA INTEGRAL», los cuales serán 
administrados y contratados por EDURBE S.A. 
 
Que, de conformidad con lo anterior, se requiere Adelantar todas las gestiones administrativas, 
contractuales y financieras necesarias para la ejecución del proyecto, objeto del contrato. 
 
Que se requiere la selección de una persona natural o la jurídica, que cuente con la capacidad jurídica, 
técnica, administrativa y financiera, así como al experiencia e idoneidad para realizar directamente las 
obras que componen el alcance del objeto del Contrato Interadministrativo, entre DISTRISEGURIDAD y 
EDURBE S.A., : «GERENCIA INTEGRAL PARA EL ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PARA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA TIPO CAI BLINDADO 
PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MARCO DEL 
PROYECTO FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA, JUSTICIA Y 
SOCORRO EN CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 2021130010192.»., con la mayor celeridad, sin 
necesidad de agotar etapas distintas a las que la definición de los términos de la contratación requiere 
(aspectos financieros, jurídicos, técnicos y administrativos) y con arreglo a lo dispuesto el Acuerdo 59 de 
28 de Agosto de 2014 por el cual se adopta el Manual de Contratación de la Empresa de Desarrollo 
Urbano de Bolívar EDURBE S.A. 
 
Que, de conformidad con lo anterior, se requiere Adelantar todas las gestiones administrativas, 
contractuales y financieras necesarias para la ejecución del proyecto, objeto del contrato. 

 
ALCANCE DEL OBJETO: 
 
El alcance del contrato a celebrar quedo establecido en los estudios previos del contrato 
interadministrativo elaborado y suscrito por DISTRISEGURIDAD y que se cita textualmente a 
continuación:  

 
Los detalles de estudios, diseños y constructivos se encuentran en las especificaciones técnicas, 
cantidades de obra y presupuesto a precios unitarios que hacen parte integral de los documentos del 
Proyecto de Inversión FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA, 
JUSTICIA Y SOCORRO EN CARTAGENA DE INDIAS, registrado en el banco de proyectos del Distrito 
de Cartagena con código BPIN “2021130010192 en las actividades: Construcción de Infraestructura para 
seguridad y convivencia Ciudadana tipo CAI BLINDADO para los organismos de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana en el marco del proyecto Fortalecimiento Logístico Para la Seguridad, Convivencia, Justicia y 
Socorro en Cartagena de Indias y viabilizado por la Secretaria de Planeación Distrital y con ajuste número 
2071908, actualizado el 2023-06-14, los cuales para efectos prácticos se adjuntan como ocho archivos 
de anexos, numerados desde el cero (0) al seis (6). 



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A. 
NIT 890.481.123-1 

  

 
 
 
 

Así mismo, dentro del alcance del objeto contractual de gerencia, se deberá realizar la INTERVENTORIA 
INTEGRAL (JURIDICA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA) para las obras. El 
contrato deberá ejecutarse de conformidad con los requerimientos técnicos y en la normatividad vigente 
aplicable. El Interventor deberá efectuar una vigilancia integral y permanente del cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones a cargo del contratista de la obra, tal seguimiento y control deberá 
garantizar el cumplimiento de todos los objetivos y previsiones contenidos en los términos que defina el 
gerente, en el contrato, en los requerimientos técnicos, sus anexos y todos los documentos que hacen 
parte del proceso de selección. Para cumplir con el objeto contractual, el interventor deberá realizar un 
control integral de todas las actividades inherentes al proyecto, velando por el estricto cumplimiento de 
lo establecido en el contrato de obra objeto de la Interventoría y en todos los documentos que hacen 
parte del contrato. En desarrollo del alcance del objeto a contratar la interventoría integral incluye: 1. 
Interventoría técnica: Corresponde al interventor vigilar el cumplimiento por parte de contratista de obra 
de las especificaciones técnicas y que lo ejecutado sea acorde a lo especificado en los planos de cada 
intervención, así como en las normas de calidad, seguridad y economía adecuada durante la obra. El 
interventor debe dejar constancia escrita de todos los trabajos que se ejecuten durante la obra y debe 
exigir las pruebas y ensayos que se requieran. Así mismo, debe llevar un control detallado de las 
actividades donde se evidencie la exigencia y cumplimiento de las normas de calidad y estudios técnicos 
de la obra que el constructor deba realizar. 2. Interventoría administrativa: El interventor deberá vigilar 
que las intervenciones a realizarse en cumplimiento del contrato de obra se lleven a cabo en los plazos 
y tiempos establecidos para que se desarrolle dentro del presupuesto establecido en el contrato. También 
debe supervisar el cumplimiento de las pólizas de garantía, pagos de prestaciones sociales, pagos de 
carácter fiscal y obligaciones contractuales y legales. Igualmente, autorizar pagos y entregas de dinero 
al constructor, al igual que deberá revisar los gastos que haga a fin de garantizar inversiones eficientes 
en cada una de las intervenciones. Tratándose de un contrato de obra por el sistema de precios unitarios, 
el interventor debe garantizar que lo ejecutado en obra, calidad y cantidad coincida con lo establecido en 
el diseño y en el contrato para así poder autorizar el pago de las actas de obra que presente el contratista. 
Cuando se entregue cada una de las intervenciones, el interventor debe verificar que lo entregado y 
ejecutado corresponda a lo que se le paga al contratista. 3. Interventoría ambiental: En desarrollo de esta 
interventoría el interventor deberá garantizar que se cumplan los planes de manejo ambiental (PMA), si 
a ello hay lugar, y las normas ambientales de cada una de las intervenciones para cumplir todos los 
objetivos y metas, con el fin de mitigar el impacto ambiental que se pueda generar. 4. Interventoría 
financiera. En desarrollo de esta interventoría el interventor deberá llevar un estricto control sobre la 
ejecución de los recursos del contrato de obra verificando que los costos y gastos incluidos en cada acta 
de entrega de obra sean acordes con lo efectivamente ejecutado y con los precios unitarios aprobados, 
sin superar los límites presupuestales establecidos. 
 
VALOR Y FORMA DE PAGO: 
VALOR: El valor estimado del contrato es por la suma de: TRES MIL CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($ 
3.055.743.766), IVA INCLUIDO que incluirá costo directo de los estudios, diseños, obras, actividades, 
AUI.  
FORMA DE PAGO: 1. VALOR TOTAL A INVERTIR EN LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRA-AUI : El valor 
total a Invertir en los estudios, diseños, obra y actividades del contrato se pagará de la siguiente manera: 
Distriseguridad girará la suma correspondiente al valor total a invertir en la obra, estudios, diseños y 
actividades del contrato una vez se expida el registro presupuestal, aprobación de pólizas de garantías y 
se firme del acta de inicio por las partes. Este recurso se manejará en un mecanismo fiduciario a fin de 
garantizar la destinación de los recursos al proyecto. Los recursos girados al patrimonio autónomo o 
mecanismo fiduciario, serán manejados de manera conjunta por las partes y para su aplicación a 
proveedores y/o administración del GERENTE INTEGRAL, deberán ser autorizadas previamente, 
mediante actas parciales por los supervisores designados por las partes, quienes autorizarán a la entidad 
Fiduciaria para que proceda con el pago respectivo, previo visto bueno del funcionario asignado para la 
revisión de los descuentos y retenciones a realizar. Este valor deberá ser utilizado exclusivamente a la 
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ejecución del contrato y para su tramité se requiere adicionalmente del cumplimiento de los trámites 
administrativos a que haya lugar. En todo caso el acuerdo o contrato que se celebre para la constitución 
del mecanismo fiduciario hará parte integral del presente contrato, el cual deberá ser puesto en 
conocimiento al Supervisor, Coordinador designado por la Subdirección técnica de Edurbe y al 
interventor.  PARÁGRAFO PRIMERO: Los recursos que el CONTRATISTA gerenciará y administrará y 
que corresponden al valor TOTAL A INVERTIR EN LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRA Y ACTIVIDADES, 
siguen siendo del contratante. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista autoriza a EDURBE S.A., a 
descontar de los pagos que deban realizarse con ocasión del presente contrato, los valores que le fueron 
retenidos a la entidad por el CONTRANTE por concepto de gravámenes locales y así lo acepta el 
contratista. 

EDURBE pagará al contratista, por concepto de AVANCE PARCIAL DE OBRA  la suma determinada 
en el acta de medición de obra, recibida por interventoría y avalada por el supervisor de Distriseguridad 
y el coordinador asignado por subdirección técnica de EDURBE. Estos pagos serán transferidos al 
contratista. así:  

a) Un primer pago por valor de los avances, cuando el objeto del presente contrato lleve un 25% de 
avance, previa presentación de facturas o documentos equivalentes, informe técnico de gestión, 
soportes de seguridad social y el correspondiente recibo a satisfacción por parte de interventoria, 
del supervisor de distriseguridad y del coordinador de subdirección técnica de edurbe. 

b) Un segundo pago por valor de los avances, cuando el objeto del presente contrato lleve un 50% 
de avance, previa presentación de facturas o documentos equivalentes, informe técnico de 
gestión, soportes de seguridad social y el correspondiente recibo a satisfacción por parte de 
interventoria, del supervisor de distriseguridad y del coordinador de subdirección técnica de 
edurbe. 

c) Un tercer pago por valor de los avances, cuando el objeto del presente contrato lleve un 75% de 
avance, previa presentación de facturas o documentos equivalentes, informe técnico de gestión, 
soportes de seguridad social y el correspondiente recibo a satisfacción por parte de interventoria, 
del supervisor de distriseguridad y del coordinador de subdirección técnica de edurbe. 

d) Un cuarto pago por valor de los avances, cuando el objeto del presente contrato lleve un 90% de 
avance, previa presentación de facturas o documentos equivalentes, informe técnico de gestión, 
soportes de seguridad social y el correspondiente recibo a satisfacción por parte de interventoria, 
del supervisor de distriseguridad y del coordinador de subdirección técnica de edurbe. 

e) Un quinto y ultimo pago por valor de los avances, a la entrega del 100% de las obras objeto de 
este contrato y cumplimiento de las obligaciones del objeto del presente contrato, previa 
presentación de facturas o documentos equivalentes, informe técnico de gestión, soportes de 
seguridad social y el correspondiente recibo a satisfacción por parte de interventoria, del 
supervisor de distriseguridad y del coordinador de subdirección técnica de edurbe. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
El plazo de ejecución del futuro contrato será hasta el 30 de noviembre de la presente anualidad, previo 
el cumplimiento de los requisitos de ejecución y de la suscripción del acta de inicio entre las partes. En 
todo caso las partes podrán ampliar los términos aquí estipulados, si las condiciones de ejecución del 
proyecto así lo demandan. Para que ello sea posible, se requiere que el futuro contratista inicie y 
ejecute de manera simultánea todos los frentes de obra objeto del presente proceso de selección, 
y esta solicitud debe tenerla en cuenta en la logística y cronograma a entregar junto con la propuesta, en 
cumplimiento de los plazos de ejecución del contrato. 
 
NOTA: El futuro contratista deberá tener en cuenta el plazo máximo aquí establecido, en aras de iniciar 
previamente los trámites administrativos para la liquidación de su contrato, en el entendido de la 
terminación del año que discurre. 
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LUGAR DE EJECUCIÓN: 
El lugar de ejecución es en el Distrito de Cartagena de Indias. 
 
REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 
 
CAPACIDAD JURÍDICA: 
 
Carta de Presentación de la propuesta (Formulario 1), suscrita por el proponente, cuando se trate de 
persona natural o por el Representante Legal para personas jurídicas y/o por la persona designada para 
representar el consorcio o unión temporal, o apoderado debidamente constituido para el efecto. 
 
Si no incluye la carta de presentación de la propuesta o si incluyéndola no está suscrita por el proponente 
la carta viene incompleta o de la oferta no se puede extraer la información allí solicitada, se le pedirá 
aclaración para lo cual tendrá el término señalado en el cronograma contado a partir del recibo de la 
solicitud. 
 
Los oferentes deberán indicar en su oferta cuales de los documentos aportados son de carácter 
reservado e indicar la norma que ampara dicha reserva, si el oferente no hace pronunciamiento expreso 
amparado por la ley se entenderá que toda la oferta es pública. 
 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de evitar el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 
persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar en el 
presente proceso, debe acreditar que posee título como ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia de la 
tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia en 
la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de 
selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 
del Decreto 2106 de 2019.   
 
De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del 
proponente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no 
posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta debe ser 
avalada por un ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del certificado 
de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia, en la respectiva rama de la ingeniería, según 
corresponda, vigente a la fecha de cierre de este proceso de selección. El requisito de la tarjeta 
profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019.  
 
Poder: Cuando el oferente actué a través de un representante o apoderado deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para 
presentar la oferta y firmar el contrato respectivo si a ello hubiere lugar. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse en la forma prevista en las normas legales 
sobre la materia. 
 
Si el Representante Legal de la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente a su 
Representante Legal, para presentar propuesta y para suscribir contrato en caso de adjudicación, si los 
estatutos de la sociedad así lo determinan. 
 
Acta de constitución Consorcial o de Unión Temporal: Proponentes Plurales: Se entenderá por 
propuesta conjunta, una propuesta presentada en Consorcio o Unión Temporal. En tal caso se tendrá 
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como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y no las 
personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar Consorcios y Uniones Temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 

1. Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la circunstancia 
de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de 
asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, 
los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio 
o la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista 
por el contrato ofrecido. 

2. Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión Temporal de un (01) año, 
contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la cobertura de las pólizas ofrecidas. 

3. Acreditar la existencia, representación legal, y capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas 
consorciadas o asociadas en Unión Temporal, y la capacidad de sus representantes para la 
constitución del Consorcio o Unión Temporal, así como de la propuesta para la presentación, 
celebración y ejecución del contrato. 

4. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
tienen un término mínimo de duración o vigencia de un (01) año, contados a partir del vencimiento 
del plazo máximo para la cobertura de la póliza de seguro. 

5. La designación de un Representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, indicando expresamente las facultades 
otorgadas para el efecto. 

6. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los Consorcios 
o Uniones Temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del documento Consorcial 
o de constitución de la Unión Temporal en el que se consignen los acuerdos y la información 
requerida.  

7. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno 
de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, respecto de las personas jurídicas que se 
asocian para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los 
numerales respectivos en la presente invitación. 

8. Por lo anterior, en el caso de consorcios o uniones temporales que se encuentren conformados 
por personas jurídicas, deben todos sus integrantes contar con un objeto social que les permita 
cumplir con el objeto contractual de los pliegos de condiciones. 

9. En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas jurídicas, en las que no 
se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o 
unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en Consorcio, con 
los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 

10. En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los cuales no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de EDURBE S.A. 

 
“Obligaciones del Consorcio o Unión Temporal Adjudicado” 
Una vez sea notificado de la CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, el Consorcio o Unión 
Temporal favorecido está obligado a obtener el Registro Único Tributario - RUT del Consorcio o 
Unión Temporal, y la cuenta bancaria a nombre del Consorcio o Unión Temporal y no uno de los 
integrantes. 
 
Certificado de existencia y representación. El oferente deberá presentar copia del certificado de 
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existencia y representación legal, cuando se trate de personas jurídicas, expedido por la entidad 
competente, con fecha, no superior a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de la presentación 
de la propuesta. Así mismo su objeto social debe corresponder al desarrollo de actividades relacionadas 
directamente con el objeto del contrato. Igualmente debe acreditar que la duración de la sociedad no es 
inferior al plazo del contrato y un año más, contado a partir de la firma del contrato, so pena de rechazo 
de la oferta, además deberá cumplir con lo siguiente: 
 

a) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de contratación.  

 
b) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
 

c) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por 
parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

 
d) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 
e) Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si 

es abierta o cerrada. 
 

 
Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia deberán 
comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen. 
 
Si el Representante Legal de la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente a su 
Representante Legal, para presentar propuesta y para suscribir contrato por el valor de la oferta en caso 
de adjudicación, si los estatutos de la sociedad así lo determinan. Los Consorcios y/o Uniones 
Temporales deberán acreditar Acta de autorización de cada una de las compañías que componen el 
Consorcio o Unión Temporal para la presentación de la oferta y la suscripción del contrato 
correspondiente. 
 
Personas naturales: Las personas naturales mayores de dieciocho (18) años son capaces jurídicamente 
a menos que estén expresamente inhabilitadas por decisión judicial o administrativa, como la interdicción 
judicial, y que no estén incursas en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar 
derivadas de la ley. Los proponentes que sean personas naturales deberán aportar copia de la cédula de 
ciudadanía, y poseer título de ingeniero civil, lo cual se acreditará con la presentación de la tarjeta 
profesional y certificado de matrícula vigente expedido por el COPNIA. 
 
Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social y 
aportes parafiscales. 
- El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, 

de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, bajo la gravedad del 
juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la que conste el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de 
Aprendizaje y CREE, cuando a ello haya lugar (Articulo 25 Ley 1607 de 2012). Dicho documento 
deberá certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago 
de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de cierre, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
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- El proponente persona natural con personal a cargo, deberá presentar certificado de afiliación, 
copia de la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) que acredite que se encuentra al 
día al mes correspondiente al cierre del proceso de selección y una declaración bajo la gravedad 
de juramento que se entiende prestado con la presentación de la misma, en la que conste el 
pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, cuando a ello haya lugar (Articulo 25 Ley 1607 de 
2012). Dicho documento deberá expresar que, a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir del mes anterior a la fecha de cierre, en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar dichos pagos. 

 
- Si se trata de personas naturales independientes sin empleados a su cargo, deberán aportar 

certificado de afiliación, copia de la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) con la cual 
acrediten que se encuentran al día en el pago de sus aportes al sistema de seguridad social al 
mes correspondiente al cierre del proceso de selección. 

 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, deberá aportar por 
separado la certificación aquí exigida. 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección. 
En caso que el proponente, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los 6 
meses anteriores a la fecha de cierre personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 
pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, bajo la gravedad de juramento, indicar esta 
circunstancia en la mencionada certificación. 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del proponente y/o del Representante Legal o de quien firma la 
propuesta. 
 
Certificado de Antecedentes Fiscales, expedido por la Contraloría, Vigente al momento de la 
presentación de la propuesta, del Representante Legal o de quien firme la propuesta, de la persona 
jurídica que presenta la propuesta y el de su representante Legal. 
 
 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la Procuraduría, Vigente al momento de 
la presentación de la propuesta, del Representante Legal o de quien firme la propuesta, de la persona 
jurídica que presenta la propuesta y el de su representante Legal. 
 
Información confidencial: A pesar que la naturaleza de la información que se solicita para la 
presentación de las propuestas no tiene vocación de constituir información que pueda ampararse en la 
reserva o secreto protegido por la ley, los proponentes serán responsables de advertir lo contrario en el 
caso en que las propuestas tuvieren información confidencial, privada o que configure secreto industrial, 
de acuerdo con la ley colombiana debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales que le 
sirven de fundamento. 
 
Registro Único de Proponentes (RUP): El proponente deberá presentar registro único de proponente, 
no mayor a treinta (30) días para la verificación de los requisitos de la capacidad jurídica, financiera y 
técnica. 
 
Registro Único Tributario (RUT) El proponente deberá presentar fotocopia de este documento, en el 
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cual se verifique la actividad económica principal y/o secundaria que tenga relación con el objeto del 
presente proceso de selección. 
 
Certificado de antecedentes judiciales, expedido por la Policía Nacional. Vigente al momento de la 
presentación de la propuesta, del Representante Legal o de quien firme la propuesta, de la persona 
jurídica que presenta la propuesta y el de su representante Legal. 
 
Formato Compromiso de Transparencia diligenciado.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA 
 
Acorde con lo establecido en el manual de contratación el proponente deberá presentar la experiencia 
en construcción de obras civiles, debidamente ejecutadas. Los contratos aportados deben tener 
experiencia específica: en construcción de proyectos de infraestructura concernientes a construcciones 
y/o adecuaciones y/o mantenimientos y/o obras de edificaciones. 
 
La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta suficiente 
para acreditar la experiencia. Así mismo la entidad se reserva el derecho de verificar la información 
aportada por el oferente y de rechazar la propuesta si se incluye información inconsistente o que no 
corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 
 
Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión 
temporal deberá presentar el formulario de experiencia, con las cantidades ejecutadas y su valor, no se 
tendrá en cuenta el porcentaje de participación, es decir, se validarán las cantidades ejecutadas y valor 
sin importar el porcentaje de participación.  
 
Para efectos de la acreditación de experiencia, se validará como Experiencia General la presentada como 
experiencia especifica siempre y cuando cumpla con el valor y el plazo requeridos para tal fin. 
 
Además de lo anterior se deberá acreditar el siguiente personal: 
 
Director de Obra: 
El profesional propuesto para este cargo deberá acreditar el siguiente perfil: 
 
Ingeniero Civil o Arquitecto. Experiencia general no menor de cinco (5) años. Los contratos aportados 
deben tener experiencia específica: en construcción de proyectos de infraestructura concernientes a 
construcciones y/o adecuaciones y/o mantenimientos y/o obras de edificaciones. 
 
Experiencia específica en el cargo de Director de obra en proyectos de construcción de obras civiles. 
 
Esta experiencia puede ser acreditada con máximo tres (3) certificaciones de experiencia. 
 
La anterior experiencia podrá ser homologada con experiencia en el cargo de Director de Obra en 
proyectos donde se hayan construido obras relacionadas con las actividades a ejecutar. 
 
Deberá comprometer su vinculación con dedicación mínima del 50% durante la ejecución de la obra. 
 
2. Residente de obra: 
Para la ejecución del contrato se requiere como mínimo de tres (3) Residente de obra, teniendo presente 
que se desea ejecución simultánea de todos los frentes, de tal manera que cada uno se encargue por lo 
menos de dos (2) CAIs. Los profesionales propuestos para este cargo deberán acreditar el siguiente 
perfil: 
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Ingeniero civil o arquitecto 
 
Experiencia general no menor de tres (3) años. 
 
Experiencia específica en el cargo de Director de obra o Residente de obras en proyectos de obras civiles.  
Los contratos aportados deben tener experiencia específica: en construcción de proyectos de 
infraestructura concernientes a construcciones y/o adecuaciones y/o mantenimientos y/o obras de 
edificaciones. 
Esta experiencia puede ser acreditada con máximo tres (3) certificaciones de experiencia. 
 
Deberá comprometer su vinculación con dedicación del 100% durante la ejecución de la obra 
 
3. Técnico en seguridad Industrial: 
 
Para la ejecución del contrato se requiere de un (1) Técnico en Seguridad Industrial, deberá acreditar el 
siguiente perfil: 
 
Técnico en Seguridad Industrial 
 
Experiencia general no menor de tres (3) años. 
 
Experiencia específica como técnico en seguridad industrial en proyectos de obras civiles. Los contratos 
aportados deben tener experiencia específica: en construcción de proyectos de infraestructura 
concernientes a construcciones y/o adecuaciones y/o mantenimientos y/o obras de edificaciones. 
Esta experiencia puede ser acreditada con máximo tres (3) certificaciones de experiencia. 
 
Deberá comprometer su vinculación con dedicación del 100% durante la ejecución de la obra 
 
El proponente debe diligenciar y presentar el nivel de formación académico, la experiencia general y 
específica de cada uno de los profesionales propuestos. 
 
La información relacionada deberá ser soportada anexando los siguientes documentos:  
Certificado de vigencia de matrícula profesional. 
Carta de compromiso de acuerdo con los requisitos del modelo indicado en el Anexo.  
Certificados de obra o certificados laborales respecto de los cuales deriva la experiencia especifica 
acreditada 
Cuando en la revisión del formulario se encuentren errores de trascripción en cifras o en fechas 
prevalecerá la información contenida en los documentos que soportan dicho formulario. 
Cuando se presente error o confusión en la identificación del profesional postulado, se entenderá que el 
candidato propuesto es aquel del cual se presente copia de certificado de vigencia de matrícula 
profesional. 
Para el desarrollo del contrato, el personal que se apruebe no podrá ser reemplazado, sin la aprobación 
de EDURBE, salvo caso de fuerza mayor justificable, en este último caso, deberá someter a la 
consideración de EDURBE S.A., el personal de igual o mayor experiencia. 
El comité evaluador emitirá evaluación en término de NO HABILITADO cuando algunos de los 
profesionales ofrecidos acrediten al momento de cierre del proceso condiciones de formación y 
experiencia menores que las exigidas en el presente pliego de condiciones. 
Para Acreditar la Formación Académica.  
Los estudios de educación superior (pregrado), se acreditarán mediante presentación de copia de 
diploma, acta de graduación o certificado de vigencia de matrícula profesional vigente. 
 
Para Acreditar la Experiencia Profesional General  



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A. 
NIT 890.481.123-1 

  

 
 
 
 

Se entiende por Experiencia Profesional general, la práctica adquirida en el tiempo transcurrido a partir 
de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior. 
Para Acreditar la Experiencia Profesional Específica  
La información relativa a Experiencia Específica relacionada debe ser soportada mediante presentación 
de: 
Certificación de contrato expedida por la entidad contratante del proyecto en el cual prestó sus servicios 
profesionales, debidamente suscrito por funcionario responsable. 
O certificado laboral expedido por la empresa constructora para la cual prestó sus servicios profesionales, 
debidamente suscrito por el representante legal. 
 
La documentación presentada deberá permitir verificar la siguiente información: 
Identificación de la entidad o persona propietaria del proyecto. 
Identificación del proyecto (Objeto del contrato.) 
Identificación de la empresa constructora. 
Cargo desempeñado (Funciones/Obligaciones y actividades específicas desarrolladas). 
Cantidades de obra ejecutadas para acreditar experiencia específica. 
Fecha de vinculación (día, mes y año). 
Fecha de retiro (día, mes y año). 
Nombre e identificación de quien suscribe el certificado. 
Se entiende por Experiencia Específica, la práctica adquirida en el ejercicio de las funciones de un cargo 
en particular o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio. Para 
que sea considerada válida, debe referirse a la experiencia específica particular requerido, señalando de 
manera clara las actividades realizadas en desarrollo del tipo de experiencia específica. 
 
CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS” 
 
Cada uno de los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 
estar clasificados en uno de los siguientes códigos: 
 

Segmentos Familia  Clase  Nombre  
95 12 17 Edificios y estructura publicos 
95 12 27 Edificios y estructura de defensa 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los 
códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los 
documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos aportados 
para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan 
los códigos de clasificación, el representante legal del Proponente deberá incluirlos en el ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 
 
DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
Los documentos que la EDURBE S.A., tendrá como válido además de la información registrada en el 
RUP, los documentos establecidos a continuación: 
 

A. Acta de Liquidación 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo 
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 

en la que conste el recibo a satisfacción de las actividades contratadas debidamente suscrita por 
quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 
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D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha 
de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente 
inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos 
para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se 
admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:  
 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según 
corresponda con la copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según 
corresponda) y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central 
de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide 
el documento del profesional.  
 

B. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus 
integrantes, correspondiente al periodo de ejecución del contrato o impuesto de timbre del 
contrato. 

 
PARA SUBCONTRATOS  
 
Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares 
se aplicarán las disposiciones establecidas para la acreditación de experiencia con particulares.  
 
Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades 
Estatales el Proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación 
del subcontrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal del 
contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio ejecutor. Así mismo, 
debe contener la información requerida en el presente Pliego de Condiciones para efectos de 
acreditación de la experiencia. 
 

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato.  
 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente:  
 

1. Alcance de las actividades ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las 
actividades subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de 
experiencia, en el presente Proceso de selección. 
 

2. Autorización de la Entidad Estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se autoriza 
el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el Proponente podrá aportar con su 
propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia 
del contrato o (ii) certificación emitida por la Entidad concedente, donde acredite que para 
subcontratar no se requería autorización. 

 
Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista cuando 
ambos se presenten de manera separada al Proceso de Contratación; es decir, dichas actividades no 
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serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo.  
 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades 
exigidas. 
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros Procesos, el contratista original haya 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no 
serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para tal fin, 
deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el Proceso en el cual el 
contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no 
advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida. En ese 
caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 
subcontratación. 
 
CAPACIDAD FINANCIERA: 
 
En caso de presentarse Consorcios o Uniones Temporales, los indicadores financieros solicitados se 
obtendrán de la información financiera, afectados por el porcentaje de participación de cada uno de los 
consorciados o unidos. 

Los indicadores financieros a evaluar son los siguientes, para efectos de esto, se dará cumplimiento a 
lo establecido en la Ley 2069 de 2020, y el Decreto 1860 de 2021, reglamentario de este: 

 
1. Índices de capacidad financiera y organizacionales para Mipyme y/o Emprendimientos y 

empresas de mujeres. 
 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la condición de Mipyme y/o emprendimiento y 
empresas de mujeres de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 
y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, acreditará los siguientes indicadores: 
 

Indicador Valor concertado 
 
Índice de liquidez ≥1 

 

 
Índice de endeudamiento 

 
≤	70% 
 

 
Razón de cobertura de 
intereses 

 
≥ 0 

 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 
≥ 0 

 

 
Rentabilidad del activo 

 
≥ 0 
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  Tratándose de Proponente Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, o la normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, y tienen una participación igual o 
superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal. 

 
 Los Proponentes que NO acrediten la condición de Mipyme y/o emprendimiento y empresas de mujeres 

de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los 
artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, acreditará los siguientes indicadores:  
 

Indicador Valor concertado 

 
Índice de liquidez ≥1,10 

 

 
Índice de endeudamiento 

 
≤	70% 
 

 
Razón de cobertura de 
intereses 

 
≥ 1 

 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 
≥ 0,05 

 

 
Rentabilidad del activo 

 
≥ 0,03 

 
 

Documentos Financieros 
 
1 

RUP y/o Estados Financieros a Corte 31 de diciembre de 2022 
certificados y dictaminados si hubiere lugar con sus respectivas 
revelaciones y/o notas contables. 

2 
Tarjeta Profesional del Contador Público y Revisor Fiscal si 
hubiere lugar 

 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
El presente proceso se adjudicará a quien el día del cierre del presente proceso se haya verificado los 
requisitos habilitantes y valores de su propuesta, con lo que resulte como: CUMPLE. 
 
El oferente debe diligenciar en su totalidad y consignar el valor de su oferta en el Formulario 4 
conforme a su oferta, se debe respetar las siguientes reglas: 
 
Que el valor total corregido de la oferta económica sea igual o inferior al presupuesto oficial del proceso, 
establecido de acuerdo con el Formulario. 
 
Que la propuesta económica no presente tachadura o enmendadura. 
 
Se verificará que la totalidad de las casillas de (Valor Unitario) presenten el valor ofrecido para cada 
uno de los ítems del cuadro. Cero (0) pesos no se considerará como ofrecimiento formal, la propuesta 
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que incumpla estas condiciones será Rechazada. 
 
Se verificará que la totalidad de las casillas destinadas a consignar el “valor parcial “De cada uno de 
los ítems, se encuentre diligenciada en el evento en que no se haya consignado valor alguno o se haya 
consignado cero (0) pesos, será rechazada su oferta. 
 
Si la oferta económica presenta errores de transcripción de cálculo matemático (producto) entre la 
cantidad y el valor unitario de cada ítem de acuerdo al presupuesto oficial entregado, se corregirán 
tales errores de acuerdo a los precios unitarios ofrecidos en el presupuesto. 
 
Acorde con lo establecido en el artículo 45 del Manual de Contratación, el cual textualmente se cita …” 
los términos de referencia realizados por EDURBE S.A. en las diversas clases de invitación no 
constituirán jurídicamente una oferta, sino meras invitaciones a los interesados en presentar sus ofertas 
a la empresa, por tal razón EDURBE S.A. no asume compromiso alguno con los interesados y/u 
oferentes en continuar con el procedimiento de contratación o de concluirlo mediante adjudicación…” 
 
CAUSALES PARA DECLARATORIA DE DESIERTA. 
 
EDURBE S.A. declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar cuando: 
 
1. Ninguna de las propuestas presentadas se ajuste al presente documento 
2. Cuando no se presente propuesta alguna.Por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
3. La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se publicará en la página 

web de la entidad www.edurbesa.gov.co. 
 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA: 
 
La propuesta deberá presentarse en documento original deberá contener los siguientes documentos: 
 

1. PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. CRONOGRAMA DE OBRA, Desarrollo de la logística de acometer los siete frentes 

simultáneamente, en cumplimiento del plazo contractual. 
3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (copia) expedido por la 

Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 
de presentación de la oferta. 

4. CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL 
CASO DE PERSONA JURIDICA. 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICIA 
NACIONAL DEL OFERENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL CASO DE 
PERSONA JURIDICA. 

6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL OFERENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL EN 
EL CASO DE PERSONA JURIDICA. 

7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 
PRODURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN DEL OFERENTE O DEL REPRESENTANTE 
LEGAL EN EL CASO DE PERSONA JURIDICA. 

8. R.U.T 
9. R.U.P. 
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10. CONSTANCIAS QUE ACREDITEN AFILIACIÓN Y ENCONTRARSE AL DIA CON EL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 

11. CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA O COPIAS DE CONTRATOS EJECUTADOS O EN 
EJECUCIÓN. 

12. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 
13. CERTIFICADO DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC, 

EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL. 
 
GARANTIAS  
 
El contratista una vez suscrito el contrato objeto de esta contratación, deberá constituir, a favor de 
EDURBE S.A. Y DISTRISEGURIDAD, Garantía Única de Cumplimiento de las siguientes obligaciones 
contractuales, la cual deberá consistir en una póliza de seguros que ampare los siguientes riesgos: 
 
a) CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: Por el veinte por ciento (20 %) del valor del contrato con 
una vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. 
b) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: por una suma equivalente al cinco por ciento (5 %) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más. 
c) PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. Por un valor asegurado 
equivalente a 400 SMLMV. El amparo deberá permanecer vigente durante toda la ejecución del contrato. 
d) CALIDAD DEL SERVICIO. Con un valor asegurado equivalente al veinte por ciento (20 %) del valor 
del Contrato por la duración del contrato y hasta la liquidación del mismo. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: En el evento en que el presente contrato sea prorrogado o el valor del contrato 
sea aumentado, el plazo y/o valor de las garantías deberán ser reajustados. 
Estas garantías deberán estar vigentes hasta el momento de la liquidación del contrato, y en el evento 
en que este sea prorrogado, el plazo de las garantías deberá ser reajustado. 
En caso de prórroga del plazo del contrato, el contratista deberá ampliar a su costa la vigencia de la 
garantía por un término igual a la prórroga. Igualmente, en caso de adición del mismo la garantía tendrá 
las medidas correspondientes sobre adiciones. 
NOTA: La garantía de cumplimiento, deberán expedirse teniendo en cuenta además de lo descrito 
por la compañía aseguradora y firmada por el tomador. 
 
CRONOGRAMA: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Invitación 28 de julio de 2023 Enviado a correo electrónico 

Plazo para presentar 
observaciones 

31 de julio de 2023 EDURBE S.A., ubicada en el barrio 
Manga, Tercera Avenida No. 21-62., o al 
correo edurbe@costa.net.co 

Respuesta observación e invitación 
definitiva 

2 de Agosto de 2023 A correo de los proponentes que remitan 
observaciones. 

Recepción de ofertas 3 agosto de 2023 EDURBE S.A., ubicada en el barrio 
Manga, Tercera Avenida No. 21-62, o al 
correo: edurbe@costa.net.co 
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FORMULARIO 1 — CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de 
Contratación], en adelante el “Proceso de Contratación” 
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.] 

 
 
Estimados señores: 

 

[Nombre del representante legal del Proponente] en mi calidad de Representante Legal de [Nombre 
del Proponente] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, manifiesto, 
bajo la gravedad del juramento que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el Contrato si resulto 
adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia. 

2. En caso de que la Oferta me sea adjudicada suscribiré el Contrato objeto del Proceso de 
Contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los 
Documentos del Proceso. 

3. Conozco los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos 
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la Entidad conozco los ítems, la 
descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1. 

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación. 
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del 

proyecto. 
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al 

mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones. 
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total 

responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios 
a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

8. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, 
ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o 
incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley. 

9. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, 
ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, 
ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar 
establecidos en la ley. 

10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del Proponente Plural, los socios de la 
persona jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o 
conflicto de interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos 
comprometemos a informar de manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que 
tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la 
etapa procesal en que se encuentre el Proceso de Contratación (precontractual, contractual 
y/o post contractual). 

11. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento 
(se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables 
judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, 
cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos, 
enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados 
internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

12. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, 
ni yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1del artículo 38 de la ley 1116 
de 2006. 
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13. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en 

actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades 
contrarias a la ley. 

14. Si se me adjudica el Contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a 
suscribir estas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

15. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos 
en los Documentos del Proceso aplicables al Proponente y documentos de soporte 
presentados. 

16. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y 
suscripción del contrato y que en consecuencia no presentaré reclamos con ocasión del 
pago de tales gastos. 

 

17. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al Proponente] 
 

 
 

El Proponente es: 

Persona Natural 
 

Persona Jurídica Nacional    
Persona Jurídica Extranjera sin sucursal en Colombia   
Sucursal de Sociedad Extranjera    
Unión Temporal    
Consorcio    
Otro    

 
 

Grupo 
empresarial: 

El Proponente o alguno de los miembros del Proponente plural pertenece a un grupo 
empresarial: sí    no Nombre del Grupo Empresarial:    

 
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el grupo 
empresarial es en calidad de: 

 
Matriz  
Subordinada    
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 Subsidiaria  
Filial    
Otro (indicar cuál)    

 
 
 
 
 
 
 

Composición de la 
persona jurídica: 

 
El Proponente cotiza en bolsa: sí no   
Composición Accionaria del Proponente o de las personas jurídicas que integran el 
proponente plural (lo anterior no aplica para las sociedades anónimas abiertas): 

 
[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades que conforman el 
proponente.] 

   

 

18. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el 
Proceso de Contratación, bajo el entendido que la Entidad debe guardar confidencialidad 
sobre la información sujeta a reserva. 

19. Recibiré notificaciones del contrato en: 
 
 

Persona de contacto [Nombre] 

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la compañía] Celular [Teléfono de la compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

Atentamente, 
 
 
Nombre del Proponente   
Nombre del Representante Legal    
C. C. No.   de   
Dirección de correo            
Correo electrónico              
Telefax      
Ciudad    

 
 
 
 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

Porcentaje 
Participación 

NIT, Cédula o 
Documento de 
Identificación 

Nombre o Razón 
social del 
Accionista 
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PROCESO N°   
 

FORMULARIO 2 — PACTO DE TRANSPARENCIA 

El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta de 
presentación de la propuesta el Proponente se compromete a: 

 
i. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 

ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los Procesos de Contratación de manera que 
siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el 
Proceso de Contratación. 

iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del Proceso de 
Contratación, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

v. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del Proceso de Contratación, así 
como realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a 
fin de contar con los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica 
relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo 
anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera que me permita 
participar en el Proceso de Contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar 
todas las obligaciones contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo 
asociados a la ejecución de este. 

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con los 
encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información 
del proyecto y presentar la respectiva propuesta. 

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con otros 
Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación. 

viii. Enviar por escrito a la Entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el Proceso 
de Contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se realicen dentro 
de las audiencias públicas. 

ix. Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como frente a la Entidad y abstenernos 
de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el Proceso de Contratación. Igualmente, las 
observaciones al Proceso de Contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán 
presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de la 
selección. 

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás Proponentes 
y sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que 
razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de 
corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos 
se dejarán a inmediata disposición de la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos carentes de 
sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del 
Proceso de selección. 

xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente 
cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las decisiones de la Entidad. 
En caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes en 
los términos de la Ley Aplicable. 
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PROCESO N°   
 

xiii. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, 
ni referirnos a asuntos personales de otros Proponentes. Por lo tanto, en las audiencias 
solamente debatiremos asuntos relacionados con el Proceso de Contratación 

xiv. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información 
utilizando solamente los procesos y canales previstos en el Proceso de Contratación. 

xv. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza 
a ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la Entidad ni a sus 
familiares en primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de 
la adjudicación o con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del 
Contrato, sin perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto en la Constitución y en la Ley. 

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, 
suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las 
actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución del 
contrato. 

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, 
auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo 
de atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el Proceso de 
Contratación ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 

xviii. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de 
influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones 
que la Entidad tome respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, 
supervisión o terminación. 

xix. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el Proceso de 
selección por los canales definidos en los documentos del Proceso. 

xx. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio 
económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo 
estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, 
relacionada con el Proceso de selección. 

xxi. Dar conocimiento a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de 
presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el 
Proceso de Contratación o con cargo al Contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles 
pagos o beneficios ofrecidos u otorgados. 

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría 
de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier 
solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, 
efectuada por Proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o 
contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente 
involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del Proceso de selección, de manera 
previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar 
alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

 
 

Nombre del proponente C. C. No. 
  de  
(Firma del proponente o de su representante legal) 
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FORMULARIO 
4PROPUESTA 
ECONÓMICA 

 
Nombre del Proceso 

ÍTEMS REQUERIMIENTOS CANTIDAD VALOR UNIDAD VALOR 
TOTAL 

   
 SUBTOTAL  
 IVA  
 VALOR TOTAL  

 
 

[Nombre y firma del proponente persona natural, representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 


